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EXTRACTO 

28 14 ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y ARPOBHA E 
LUBAMITOS DE "PROVEEDORA AUTONOLRÍE B.A.C.* 

1. CELEBRACION, APRORACION ED IRSCRIPELON,- La escrítura pública de ausento de 
espisal y reforma de eutatutos de "PROVLEDORA AUTONOTUIZ S.doC.” se otorgó 

- qn la cias de quite el 19 de julio de 1984 gnte el Motario Décino Primt-= 
vo del cantón Quito; ha eído aprebata por la señora Superintentente de Com 
paíiías, iecncnigta Teresa Hinuchs de Mera, nesñiante Hesolución N 172 

de 21 AG 0198 4 - e Ínacrita en el Regíntro Hera 

Quito, bajo el EY dol loteo Inusstal, to 1Ó, del 1 de anto de 18%, 

Po OPORCANTER + Comparegon al otorgamiento de la escritura pública anten nen” 
cionada, los «scñores: Jalmo ¿0681 Aleoidn Acosta y el ingo Calo Baquero 
Basuo, en bua respectivas oviigades de Gerente y Vreciónute de le Dospalía 
*PROVESDORA AMPOROTRIZ B.4.C.” Los stonperocióntes son de nacionalidad coua- 
torino, 86 entads civál enuulos; doricilisdos en la ciudad de Quito. 

cantil sl cantón 

3.-AUATO DE CAPTYAS OCTAB.> El ompital social de 14 compañía me aumenta en 
-1a suma ds E 25"000.009,00 con lo euai queda elevado s la asuma de $ 
40'000.005 60. oo 

d.-INTEGRACION DEL AUMENTO TE CAPIPAL ” El aumento de espital se encuentra sus- 

oríto integramente y pegaio de le elguiento renoras E 67383.600,0) por espán 
tsltaación ds las reservas legales; $ 532.549,00 por ep riprei ts dni su 
pseávist proveniente de la feveloriaación de astivos; Si 17'081.854,17 por cam 
pitalización de las rerervas facultativan. 

5+-RORINA ER ACCIOBITLAS BUSCUIPTORES vu La sónins. ús nocionistan suscriptores 
es la siguientes Fale Dotar Eéndur, Irma Selyen de Hotar, Ferono Botar Xun- 
dur, va Fricúnan de Rotar, Julio Alvares Supra y Galo Paquero Bueno. 

Lau acotonistas de la nencionads. compañte aen nacionsies, en términos de la e 
- decisión 14 pór consigulente no requieres autorisación de inveratón del Mio. : 
nioterio te Industrias, Comercio a Integración. o. o 

G.-Cons consecuencia del auvento de capital se rezoran el artículo quinto de 
los estatutos «ocínles, €l que dirás "ARPICULO PERCERO.- El capital social 
de la Conprilla, os de CPARENTA MILLONES Uli SIÍCRES, divíáida én suarente mil 
acciónes, nosinativas ordinarias y liberadas de UN MiZ SUCRRS cata Una, sus 
erito y paguño en su integridad.- Los Sítulos se emitirán en esciones, que . 

  

VS - El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

" (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....¿.o..o.o. ooo o ooo oo ooo ooo 
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EXTRACTO 
PROVEEDORA ASTOMOSRIZ Sed. 0. 

_ván del 0tro, cero, coro, Vero uno al cuarenta sil y. estarán aútorisadas por 

las fixmas del Presidente y Uorénte de la Coayalias, 

a 11 SET. 1984    

Pr. Marceló loaña Fonos ' 
PECRIYARIO ORNERAL 

DW-04 
pia/Avo 
1 5111 1-34 
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(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


